
N.º 122  6. MIERCOLES 4 DE ABRIL DE 1838 d ie z  c u a r t o s ,

S* M. la R e i n a ,  su  augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

ACTAS DEL GOBIERNO.
S. M . la R.eina Gobernadora se ha servido nombrar para 

el juzgado de prim era instancia de Fontsagrada, de entrada, 
en la provincia de L u g o , vacante por remoción de D. Nicasio 
R om arate , á D. Jac in to  C abestan i, juez electo de Bande: para 
el de A gu ila r  de la Frontera , también de en trada, en la pro
v incia  de Cdrdoba , vacante por renuncia de D. Antonio A. n - 
talvo González, á D. Ju an  M endez, juez que ha sido de A l-  
buñol : para el de O li'te, de igua l cíase, en la provincia de 
P am plona, vacante por haberse excusado á servirlo por el mal 
estado de su salud L). A gapito López P ied ra , á D. A gustín  
C ortés, que lo ha desempeñado interinamente} y  para el do 
Y alo ria  la B uen a, de en trad a , en la provincia de Y allado lid , 
vacante por remoción de D. Y icente Moreno Q uin tero , á Don 
Salvador dé la C ám ara , promotor fiscal de Y illa fran ca dei P a -  
nades.

P A R T E S.
Según parte recibido en el m inisterio de la Gobernación, la 

facción de N egri, compuerta de ocho batallones y  cuatro es
cuadrone-, invadid el 28 del pasado la v illa  de Ézcaray. Los 
valientes M ilicianos de ella se prepararon á la defensa desde el 
momento en que se aproximaron los enemigos ; la sola compa
ñ ía  de cazadores apoyada por un destacamento de 25 hombres 
del regim iento de A frica disputó á los rebeldes ía entrada en el 
pueblo por espacio de tres horas, replegándose en seguida al 
fuerte que ocupaba el resto del batallón , en el cual se defendie
ron 20 horas, haciendo un vivo fuego sobre el enem igo , y  
causándole una pérdida de alguna consideración.

S. M . se ha enterado con satisfacción de la brillante resis
tencia de los Nacionales de Escaray , mandando que se haga 
en la Gaceta mención honorífica de tan bizarro comportamiento.

Por otro recibido en el mismo M inisterio  se sabe que la 
facción de N egri se d ir ig ía  al parecer hacia la provincia de 
Soria , perseguida por nuestras d iv isiones, y  habia pernoctado 
el 51 de M arzo en Q u in tanar, C iruelas y  Canciora.

Por otro recibido de Burgos fecha 1.° de A bril se sabe que 
en el valle de Losa se habían presentado ocho batallones facciosos 
con el objeto sin duda de distraer las operaciones de nuestras 
tropas contra la facción de N eg r i, acosada vivamente por la 
d iv isión  del general Iriarte. Que el general en gefe conde de 
Luchana habia entrado en aquella ciudad , procedente de Ler* 
m a , el dia an terio r, y  que pensaba sacar de a llí para llevarlas 
consigo algunas piezas de artille r ía  de grueso calibre. Y  ú lt i
mamente que 18  N acionales, unidos a una corta fuerza que sa
lid  de Burgos para perseguir á las gav illas de facciosos forma
das con los dispersos y  rezagados de la facción de N e g r i , h a 
b ían conseguido alcanzarlos en V ille la , y  hacerles tres muertos 
y  15 prisioneros.

Por otro recibido de Y alen c ia , fecha 51 de M arzo , se sabe 
que una facción de 2© hombres, mandada por el cabecilla Y iz - 
c a rro , habia salido de Chelva hacia Chiva y  Cheste, á cuyos 
puntos habia llegado el 2 8 , haciendo crecidos pedidos de ra 
ciones á varios pueblos de la ribera: que de aquella cap ital h a 
b ia salido alguna fuerza para im pedir el paso á la facción , la 
c u a l , teniendo noticia de esta sa lid a , habia desde luego aban
donado á Cheste y  Ch iva , dirigiéndose por T úriz  hácia S ie te - 
a g u a s , y  que á su paso por Buñol unos cuantos Nacionales, 
unidos á varios individuos de la partida de Puchades, habían 
logrado rechazar á dos compañías de rebeldes, matándoles cincc 
hombres, entre ellos un c ap itán , resultando solo por nuestrí 
parte un Nacional herido.

En el misino parte se dice que el 28 por la tarde habían en
trado en Y alencia los 540 prisioneros cangeados últimarnentí 
con Cabrera, á los cuales se les habia auxiliado  al momento coi 
todo lo necesario, de los fondos de la suscripción abierta en st 
favor por aquel gefe político , repartiéndose á los soldados ca
misas y  cuanta ropa habían m enester, y  á los oficiales a lgu 
nas cantidades en metálico para sus urgencias.

REDACCION DE LA GACETA. 

CORTES.
CONGRESO DE DÍPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O - A Y Ú S O

Sesión d e l  día  5 d e  Abril.
Se abrid á las doce menos cuarto.
Leida el acta de la sesión anterior} quedó ¿probada;
Se anunció que se im prim iría en el D iario de sesiónés ' 

lietámen de la comisión de Revisión de actas sobré la eleccio 
>arcial verificada en Sevilla para un Diputado y  un siiplént 
n el que se dice que no hay n ingún incidente que se opoó£ 
i su aprobación; pero que siendo el elegido el Sr. Fernandi 
le Córdoba, que y a  ha tornado asiento en el Congreso, y  i: 
labiendó reunido m ayoría el suplente, debe aprobarse él act 
visando al Gobierno para que disponga Id conveniénté.

Igual anuncio se hizo acerca del dictamen de la comisión t 
ju e rra  y  voto particular del Sr. Cosío sobre la reclamación í 
tensión de Doña M anuela D om ínguez, viuda del general Caí 
erac. En este se opina qu e, conforme con lo manifestado p< 
l Congreso en sesión del 15 del mes pasado , pase al Gobiern

Se dio cuenta de que los individuos que componían la c< 
nision encargada de examinar el proyecto de ley sobre delit 
ontra la seguridad pública habían nombrado para su pres 
lente al Sr. Is tu r iz , y  para secretario al Sr¿ Arrazola : y  ( 
(ue iguales cargos habían recaído en los Sres. lo ren o  y  Alve 
m la comisión que entiende en el proyécto de ley del Sr. Ca 
asco relativo á que se adm ita en pago de los bienes nación 
es el papel no consolidado.

D espués de algunos momentos de suspensión $ anunció 
Sr. Presidente que continuaba la discusión del proyecto de I 
obre el empréstito de 500 millones.

Se leyó el art. l .°  en los términos en que se habia ntiévi 
nente redactado: se leyeron las siguientes enmiendas.

1 .a Del Sr. Ponzoa : "Se autoriza al Gobierno para cóntr 
ar un empréstito de 500 millones de rs. vn. efectivos, los cu 
es se destinarán exclusivamente á los gastos de la guerra .”

2 .a Del Sr. M endizabal: "P ido al Congreso se sirva tom 
;n consideración y  aprobar las siguientes enmiendas al art. J 
leí proyecto de ley , autorizando al Gobierno para contratar i 
jmpréstito de 500 millones efectivos.”

Después de las palabras "  500 millones de rs. vn. efect 
,ros ” se d irá  " á  firm e, prévio el examen comparativo de 1 
iroposiciones que se presenten en concurrencia. Los product 
íquidos de este empréstito ingresarán en el banco de ó. l  e 
lando y  sus dependencias á disposición del Gobierno, los cu 
es se destinarán exclusivamente á los gastos de los ejércitos 
>peraciones y  de la armada en activ idad .”

El Sr. Secretario H Ü M PA Ñ E R A : La mesa ha creido q 
•sta enmienda del Sr. M endizabal es la que mas se separa c 
sroyecto del Gobierno, y  por lo tanto la que antes debe p 
lerse en discusión.

El Sr. BEN AVID ES hizo una aclaración reducida á que 
:omision era de parecer que se discutiese con preferencia á 
lemas la 'enm ienda del Sr. M endizabal, por ser la que esta 
cáenos conforme con el proyecto presentado por el Gobierno.

Abierta discusión sobre dichas enm iendas, muchos señoi 
Diputados piden la palabra.

El Sr. M E N D IZ A B A L: He pedido la palabra únicamei 
para hacer ciertas aclaraciones sobre las enmiendas que he tei 
do el honor de proponer al Congreso. El dia primero de e; 
discusión tuve el honor de decir que esta no era cuestión 
m ayoría ni m inoría , y la mayor prueba que puedo dar de q 
no la he considerado a s í, consiste en mi resolución á aprot 
el art. L° con esas enmiendas que no están de n inguna mane 
en contradicción con la exposición que el Sr. M inistro  acomp 
ña á su decreto. En esta exposición, para apoyar el proyei 
que S. M . le autorizó á presentar á las Cortes, dijo  el Gobú 
no: «E l Gobierno ha recibido varias proposiciones de casas e 
trangeras, y  entre ellas se cuenta la de D. A lejandro Aguae 
marques de las M arismas. Para sacar de aquellas el mejor par 
do posible, para reducirlas á contrato , para hacer en fin 
empréstito con toda la ventaja que las circunstancias actúa 
perm itan , h ay  necesidad de acudir á las Cortes.” ¿ Y  qué es 
que yo propongo en esta enmienda sino una aclaración del 2 
tículo 1 .°?  Porque el primero dice «se autoriza al Gobier 
para contratar un empréstito de 500 millones efectivos, 9 y  
digo que sea á firm e, p rév ioel exámen de las proposiciones c 
en concurrencia se presenten. Porque no expresándose a s i, } 
dria suceder, como ha sucedido con otros empréstitos que se h 
hecho en E spaña, que se contratasen solo con la concurrencia 
una sola casa.

De consiguiente, en solicitar esto no h ay oposición con 
que pide el M in istro ; y el negarlo las Cortes seria autoriza! 
Gobierno para qtffe h iciera lo que ya  he manifestado. Hay o 
parte de mi enmienda que dice ( l e e  la s e gunda  pa r t e ) .  I 
el otro dia que colocado yo en estos bancos, nunca me olvi<

ba de que me hábiá visto en aquéllos; y  cuando reproduzco es
ta idea ; es porque no se crea qué trató de presentar nlngün obs
táculo al Gobierno, ui de hacer que desmerezca la confianza dé 
que sea d igno , porque ésta era riii doctrina cuando he estado 
en esos bancos; y  si bien podrá sér errada ; no éstá de manera 
alguna en Oposición coii la que tengo hoy.

Desde Setiembre de 1855 todos los productos de todos los 
arbitrios extraordinarios que ha habido é'ii esta nación han in 
gresado en el banco. Las exenciones de la qu inta dé 108$ hom
bres, los donativos voluntarios; la excepción dé la de 5 8 3 , Iá 
dé la movilización dé la G uardia nacional; y  hasta la an tic i
pación de los 200 millones han ingresado en él banco de Sari 
Fernando, permaneciendo todos estds fondos á disposición def 
Gobierno: ¿c iiá l fue el objeto qtíe pudó proponerse éste enton
ces? Un objeto plausib le, y  que se ha conseguido; puéS que lotf 
resultados han correspondido á las esperanzas que se concibie
ron; El bánco nacional dé San Fernando presenta hoy el feno- 
uienó inas extraordinario que pfesénta n ingún banco del mun
do , correspondiendo á una nación que esta én estado de guer
ra c iv i l ; püés sin embargo de süs pocos cap ita lés ; y  dé encon
trarse ligadó en negociaciones con él Gobierno , que está én utt 
estado de descrédito consiguiente á la penuria en que nós en
contram os; las letras del banco han sido apreciadas al Oró y  á 
la p la ta ; y  Ha llegado ésto ál punto dé qué, áiiu  festándO el 
Pretendiente á las puertas de M adrid  ; ésas letras del bártcd es
taban preferidas al dinero. H ay otras Ventajas con dispone!* qué 
ingresen en el banco los productos dé éSé empréstito. Una de las 
principales es la notable economía qué se conseguirá eii lá tras
lación de los fondos de una provincia á otra.

A l haber yo observado, señores; la oposición qde se ha he
cho cuaudó se ha tratado dé saber si el empréstito sé hdria á 
firme ó á com isión, debo presumir que todas las propósicioífes 
que se han presentada hasta ahora son á comisión ; y niOgiinat 
á firm ó; porque si fuese de este último modo estóy bien seguró 
que entonces el Uúbierao se hubiera visto Colocado en la pósi-* 
b ilidad de haber hecho el contrato, y  concluido se hubiera pre
sentado d las Cortes, no con las condiciones, sino con un décféíó 
en que estuvieran comprendidas las bases en que se hubiété 
fundado^

El orador después de volver á m anifestar las ventajas que? 
produciría al Gobierno el que ingresasen estos fondos en el ban
co , que podía an tic ipar á aquel úna suma dé 48 ó 50 millones 
ínterin esperaba sacar el mejor partido dé las proposiciones q.ué 
se hiciesen, continuó:

Concluiré; señores, manifestando qúé si el S>r. M inistró  de' 
Hacienda cree ofeiísiva de manera alguna esta segunda1 parte 
al Gobierno de S. M . , no tengo reparo en re t ir a r la , siempre qué 
S. S. aunque conformándose con ios principios no quiera qué 
consten estos en una ley.

El Sr. M inistro de H A CIE N D A : Ante todó debo m ani
festar que el Gobierno no está de manera alguna conforme Cóif 
las enmiendas del Sr. M endizabal. S. S. ha dicho que nó las* 
hacia para im posibilitar el préstamo; sino para haéér úna' acia-* 
ración que dejaba al Gobierno en la misma facultad de cort- 
tratar ó no el em préstito ; y es mucho mas extraño qué S. S/ 
d iga que esto es una ac laración , cuando habiendo tratador de- 
contratar un empréstito , y  no pudiendo hacerlo á firuvé , tu 
vo que disponer que se tratasé á Comisión, sienrdor asi que sé 
trataba de un préstamo en que se pedia la garantía de Fraúciá1 
y  de Inglaterra. ¿ Y  cómo se exige que yo quééstóy éii peor ca
so que Si S . , pues no tengo esa g a ran tía , haga una co * 4̂ dé 
esta naturaleza ? Rechazo de consiguiente seméjaóte acléC^ion,* 
porque ademas de comprometerme , seria perjudftiafhsima á 
nuestros intereses.

El Sr. Mendizabal quiere que se haga eí préstamo á; firme/ 
¿ Y  cuándo , señores? Cuando están los fó’ndos al preció mas 
ínfim o: déjese S. S. de rodeos, y  d iga con franqueza cGió quie
ro que sea V. S. M in istro , ni que haga el préstamo.”  Esto ey 
tanto mas de extrañar en boca del Sr. M endizabal, cuanto qué 
S. S. ha manejado esto, ha visto éstas cosas, y  no pudó hacer 
un contrato de esa m anera, sin embargo de que efeia tener Itf 
garan tía  de la Francia y  de la Inglaterra.

¿.Cómo es posible que se obligue un M inistró á Contratar ünf 
empréstito á firme? Podrá ó no hacerlo a s i , señores, y  eso de
penderá de las proposiciones qué se le h agan : las que encuentre 
convenientes, sean á firme ó á comiyion, esas serán las qué 
adoptará. Asi pues, de n inguna manera puedo adm itir la pri
mera parte de la enmienda del Sr. M endizabal.

En cuanto á la segunda la creo in ú t i l ;  pórqúe nó neCéútó 
que el Sr. Mendizabal me autorice, n i las Cortes mé mandeít 
una cosa que está en mis atribuciones ; si asi lo créo cónvenien
te. Sr pues yo  no he de hacer esto sí nó adoptando el mejor 
medió posible, ¿p ara  qué me lo indica S. S .?  ¿E s acasó porque 
tiene desconfianza de mi persona? D ígalo francam ente: decir 
no qu iera que Y . lo haga , és mas franco que venir aqui cort 
protestas de amistad cuando se quieren poner obstáculos; esto 

j es como si me pusiera cadenas en los p ie s , y  me dijera qué 
\ anduviese.
j Desde qué h ay  Gobierno representativo á este ultim ó pé- 
j ríodo, y  particularm ente desde que existe este Congreso, van 
i cinco ó seis proposiciones para que se centralicen los fondos y  
| haya un solo tesoro, y  ahora quiere el Sr. Mendizabal que



ya otro , qve es el banco de San Fernando. Aqui quiere S. S. 
que pa-en los fondos, y que se disponga de ellos sin ninguna 
formalidad. Yo no concibo cómo se pueden conciliar estos 
exiremos , y cómo de parte de señores que quieren el mejor or
den en la administración , á lo que contribuye myphjOjla cen
tralización de los fondos, se propone esto. A o si adoptara esa 
prácticá tendría que pagar al banco un interés por esto, por
que no ha de trabajar de balde. Con esto -se. introduciría el 
mayor desorden en la administración ; pero S. S. lo propone, 
siguiendo su sistema , y yo no tengo tanto talento como el Se
ñor Mendizabal pava futendqr en tan embarazosas operaciones, 
y ademas he practicado hasta aqui un sistema enteramente con
trario al de S. S. Consiste este en manifestar que hay pobreza, 
y que apenas podre cumplir con mis obligaciones , y  no sé que 
una nación que se halle en las circunstancias que lá nuestra 
pueda sostener su crédito db otro modo qué con franqueza y  
buena fe. ’ . . .

El Sr. Mendizabal ha hecho otro de los argumentos que 
constantemente se me dirigen: ¿por qué no me he presentado, 
dice S. S ., con un contrato hecho á pedir la autorización á las 
Cortes,? Porque no me autoriza para esto la C onstitución, que 
dispone que el Gobierno debe estar autorizado para esto por 
una ley especial, y mientras no la tenga no puede hacer mas 
que hablar. lié  aqui porqué el Sr. Mendizabal se convencerá de 
que no se puede hacer lo que S. S. quiere que se haga. ¿ Que
ría S. S. que viniese aqui á presentar el contrato para que 
las Cortes lo examinaran 2 N o , nunca , no es este asunto pro- 
pió de estos cuerpos ; pertenece al Gobierno.

Pero yo pregunto á S. S. y  á los demas señores que tanto 
se alarman por la autorización que aqui se pide ¿no está 
autorizado el Gobierno para cosas de mas trascendencia? 
¿no dispone de los ejércitos , de los empleos y  honores? 
¿no administra la justicia y  dispone de los fondos del te
soro publico ? ¿ pues esto que se pide equivale á la menor de 
estas, facultades? ¿cómo ha entrado la desconfianza desde que 
somos M inistros, que se cree que todo lo que hacemos está mal 
hecho y no parece sino que vamos á devorar el mundo ?

Reasumo por fin diciendo quede ninguna manera puedo 
admitir la adición del Sr. Mendizabal.

El Sr. conde de TÓ R EN O : Señores, habiéndome tocado 
usar de la palabra después del Sr. Ministro de Hacienda , ten
dré que hacerme cargo de algunas de las observaciones que ha 
hecho el Sr. Mendizabal. Manifestaré ante todas cosas para con
testar á alusiones que se han hecho, que creo que al paso que 
los que han sido ministros, no pueden de manera alguna poner 
en público expedientes que deben quedar en secretaría , pienso 
ta/nbien al mismo tiempo'qué el Ministro de H acienda, como 
todos Jos denlas, .puede publicar un expediente, siempre que 
conceptúe conveniente su publicación al bien del Estado , sal
vada responsabilidad en que por ello pueda incurrir. Por tan
t o , juzgo que si ha habido en este asunto alguna indiscreción, 
nunca será esto culpa del Gobierno, pues la indiscreción viene 
de otra parte. .

lia ,d ich o  el Sr. Mendizabal que si cuando era Ministro 
e$trd en negociaciones de empréstito, fue porque no se pensa
ra que su amor propio estaba comprometido desde que dijo á 
la, nación que encontraría en ella todos los recursos sufi
cientes sin necesidad de préstamos, ni de aumentar sus obli
gaciones, y  mucho menos fle~~enaggnar loo,
ni destinarlos á otro objeto de aquel á que estaban aplicados. 
Ciertamente que esta fue una cosa que nos pareció á todos ex
traordinaria, y asi fue que creimos que no se aventuraba m u
cho en conceder á S. S. el voto de coniianza, si luego sujetaba 
las operaciones que en su virtud hiciese á la aprobación de las 
Cortes. Pero dejando esto á un lado, yo debo manifestar que el 
amor propio del Sr. Mendizabal no estaba comprometido ni 
podía estarlo, cuando S. S. habia hecho empréstitos, entrando en 
esta carrera por uno de los mas gravosos, cual es el préstamo 
forzoso. También puso S. S. en el extrangero una porción de 
rentas en circulación , y  yo no le culpo por esto , al contrario 
lo aplaudiré, porque si era este el modo de hacer frente á las 
necesidades del E stado, esto era lo principal. A si pues solo he 
hecho mención de esto para manifestar que el amor propio del 
Sr. Mendizabal estaba á salvo, pues que habia entrado en Ja 
carrera de empréstitos creando uno en la nación y  otro fuera 
de ella.

El Sr. Mendizabal propone que se añada al artículo que 
se haga el préstamo á íirm e, ó en uua cantidad alzada, que es 
mas español. Sin duda que los que sostienen esta opinión cree
rán que esto es mas ventajoso; y efectivamente lo seria si los 
fondos estuviesen mas elevados; pero estando tan bajos, esto 
seria hacer el empréstito á mucho mas costo que siendo á 
comisión.

A si, señores, decir que el empréstito se haga á firme equi
vale á decir que no haya empréstito. N o sucedería asi si el em
préstito se hiciese á com isión, mucho mas estando unida esta 
operación á la de la capitalización de Jos intereses, en que el 
Gobierno es dueño de elegir el punto donde ha de remitir los 
fondos; y siendo estos nuevos, como que todos los demas que
dan capitalizados, empezarán á interesarse en ellos todos los 
que se ocupan en estas operaciones, que por cierto sqn muchos, 
lo uno por la costumbre, y lo otro porque todos desean emplear 
sus capitales del modo que les produzca mayor inteies.

Para este como para todos los préstamos, ya á íirme ya á 
com isión, es preciso que coincidan los sucesos felices, porque si 
el primer dia que se verificase, llegase la noticia de una derro
ta de las tropas de la Reina ó del levantamiento de una pro
vincia, no podría hacerse el empréstito ni á íirme ni á comidon, 
y  los Gobiernos entendidos, en un caso de esta naturaleza en 
vez de apurar al banquero para que satisfaga lo prometido, de
jan correr el tiempo y le dan algún respiro.

Sucedió con la Francia que habiéndose contratado un em
préstito con la casa N , bajaron tanto los fondos de resultas de 
la salida de las tropas aliadas de Francia (y este fue uno de los 
casos en que todos creían que subirían, y todos se equivocaron), 
que creyendo todos muy próxima una revolución , y como allí 
estas se temen mucho, empezaron los capitalistas á sacar sus 
fondos, de modo que algunos perdieron m ucho, y la misma 
casa contratante no pudo cumplir sus obligaciones. Otro Go
bierno menos entendido que el francés hubiera procedido á exi
gir al banquero hasta el último maravedí; pero se practicó todo 
lo contrario, y se le dió el tiempo y respiro necesario para que 
pudiese cumplir con sus obligaciones.

A si es, señores, que aun en estas operaciones no se puede 
cumplir lo prometido si no coinciden los sucesos prósperos ; pero 
de todos modos estoy seguro de que haciéndose el empréstito á

comisión, aunque podrá ser mas caro al principio, desde el m o- > 
mentó en que se empiecen á dardos primevos pasos podemos 
prometernos que seguirán lós fondos subiendo considerablemen
te. En este caso el Gobierno , lejos de exigir desde luego el em 
préstito, podrá irlo vendiendo al precio mas subido , porque no 
tendrá necesidad inmediatamente de los 500 m illones, sino que 
irá exigiéndolo o por tuna-menté .■.según las circunstancias. D igo  
esto , señores, porque sabido es que la oportunidad es una de 
las, cosas mas importantes en esCa-clase de asuntos. Asi est que 
cuando yo tuve el honor de proponer á las Cortes el emprésti
to de 4 00 m illones, lós mas de los señores que se opusieron á él 
fue por suponer que la^veduecion de la deuda era una especie 
de bancarrota que impediría que el préstamo se realizase; pero 
sin embargo dije, á m uchos, nsi ustedes me votan el emprésti
to antes de. 15 d ias , no solo conseguiré pagar la mitad de los 
intereses, sino que podre hacerte á un 70 por 100." Lejos de 
esto, y en vez de darmeYl empréstito en el término que fijaba, 
me lo concedieron á los cuatro meses, y tuvo que hacerse al 60 
por l O O  , de lo que resultó que perdió el Estado, aunque las Cor
tes ganaron en opinión por los bellísimos discursos que se pro
nunciaron* (Risas.)

A lgún Sr. Diputado ha pedido en una adición que los pro
ductos de este empréstito se destinen exclusivamente al ejército. 
Ya que he aludido al ejército, diré de-paso, puesto que se cree 
generalmente que casi siempre está desatendido, que yor puedo 
asegurar que todos los M inistros, asi los que me han antecedi
do como los que me han sucedido, han puesto toda su atención 
para que el ejército sea atendido en lo posible, pues ninguno 
ha podido ignorar que ademas de ser esta su obligación se in 
teresaba en ello su gloria, pues tratándose de la del ejército al
canza á los Ministros. Es verdad que en España no hay todo 
aquel orden necesario en la administración m ilitar, pues mes 
ha habido en que el ejército ha costado 50 m illones, sin que 
yo crea que esto es culpa de los generales, intendentes ó admi
nistradores, sino del sistema que es preciso rever. A s i , pues, 
todas estas enmiendas sobre que se destinen estos productos al 
ejército , me parece que son inútiles, aunque puedan convenir 
en algún modo, porque con ellas se satisfacen hasta cierto pun
to ciertas ideas.

Me voy separando de la cuestión principal; pero es tanta 
la latitud é importancia de esta , que es preciso tocar algunos 
puntos para ilustrarla, y  asi me parece que no está demás el 
extenderme en estas reflexiones.

El Sr. Mendizabal pretende que el empréstito se haga á fir
m e, y  á esto ya le ha contestado el Sr. Ministro de Hacienda, 
manifestando cuán perjudiciales serian los resultados de llevar
lo á cabo de este m odo, porque sí los sucesos fuesen"por desgra
cia desfavorables, ni á íirme ni á comisión se conseguiría el 
empréstito.

Desearía el Sr. Mendizabal que se pusieran en el banco to
dos los caudales que produjera el empréstito. Este es, señores, 
un nuevo método de administración sacado de Inglaterra ; pero 
ni nuestras circunstancias son las mism as, ni nuestro banco 
puede compararse con el de aquella nación. D iré mas , el señor 
Mendizabal nos ha manife lado que en su tiempo cuantos 
productos existían , iban al banco, y  allí se hacia su distribu
ción. Permítame S. 3. que le diga que estando siempre los fon
dos á disposición del Gobierno, esta superintendencia del ban-

cti la J íji i los~£andns_nQ^valia nada._____________
El orador pasando á hacerse cargo de todos los empréstitos 

que habían tenido lugar desde el año 1820 hasta el dia , mani
festó que en uno de ellos se consignaba una contribución espe
cial para el pago de los intereses, cual fue la contribución d i
recta, cosa que no solo se practicó en España, sino que ya se 
habia verificado en Inglaterra. D e aqui se extendió en varias 
observaciones, y  concluyó expresando que se oponía á que el 
empréstito se hiciese á firm e, porque esto en lugar de servir al 
Estado , seria muy perjudicial, ó no se verificaría el préstamo, 
ó de verificarse sería con mucha pérdida ; no siendo lo mismo 
si se verificaba á com isión, pues con sucesos felices podría traer 
utilidades al Estado, en tanto lo permitiesen las circunstancias, 
y nuestros aciertos ó desaciertos.

El Sr. M E N D IZ A B A L : Antes de entrar á contestar á las 
varias observaciones que ha hecho el Sr. conde de Toreno, me 
haré cargo de dos puntos que S. S. ha tocado. El uno es rela
tivo á la publicación que hice acerca del voto de confianza; pu
blicación en la cu a l, si yo me hubiera considerado culpable, 
seria el primero en decir que habia hecho un servicio á mi pa
tria con haberlo manifestado. Pero S. S ., mas entendido que 
y o ,  convendrá en que una vez hecho, lo hice comunicándolo 
á las Cortes, y en la actualidad está á disposición del Congre
so , pues como no era un secreto, no tuve inconveniente en que 
se publicase; si lo hubiera sido , como lo son algunas cosas, las 
cuales pueden ser un sistem a, le hubiera guardado, porque sé 
guardarlos. La parte publicada del expediente á que se refiere 
S. S . , va adjunta á la del presupuesto, y en él se verá cómo 
esa publicación se halla á disposición de las Cortes para su exá- 
men. Ese expediente se dirigió á las Cortes después de dejar yo  
de obtener la augusta confianza, y el Ministro que le presentó 
fue autorizado por si habia algún inconveniente; y en esa pu
blicación ó expediente se verá algún dia el uso que hice del vo
to de confianza. En la página Í4 , después de otras varias co 
sas, dice (leyó): esta exposición se publicó y repartió con pro
fusión ; y  si el Ministro de entonces ó el que le sucedió, á vista 
de esta promesa ó reserva hubiera creído que no era convenien
te la publicación de é l, pudo muy bien decir al que presentaba 
este manifiesto para su vindicación, que S. M. le habia preve
nido dijese al M inistro, á quien se referia dicha exposición, 
que sin beneplácito de 8. M. no Ib hiciese. Si esto se hubiese 
hecho, el Ministro 110 lo hubiera publicado; hubiera sabido 
guardar secreto , como está acostumbrado á guardarlos.

Acerca de lo que el Sr. conde de Toreno ha dicho del voto 
de confianza, las alusiones que me ha dirigido no son del mo
mento; dije el otro dia y repito ahora que se nombre una co
misión especial, la cual entienda en este asunto y le examine 
detenidamente para cuando llegue el caso de que esta cuestión 
se tome en consideración.

Respecto á las operaciones hechas en la primera adminis
tración , no haré mas que concretarme al expediente de los re
cibos de fondos que existían en la casa de Ardoin , proceden
tes de los años de 22 y 25 . Habiendo pasado este expediente á la 
primera notabilidad de cálculo de aritmética de España (Risas), 
que es el Sr. U ñarte, dice esa notabilidad en su primera parte; 
(leyó.) Esto dice la primera notabilidad; y  con esto quedan 
contentados los dos puntos á que se ha referido el Sr. conde de 
Toreno. Ahora contestaré á las demas observaciones de S, S,

Ha dicho que el amor propio del Ministro <in Hacienda 
había ofrecido que sin préstamos y sin imponer nuevas- contri
buciones nos -podíamos salvar, y que a pe ar de c ta G o ta  „
50 de Agosto se presentó un préstamo de 200 mi!iones. Sí 
S. S. se refiere á m i, no era Ministro entonces , no había ;um 
tenido el-honor de" haber merecido .la confianza de la corona; 
por consiguiente log 2Qí> millones no podían ser obra mía.

Ha dicho S, S. que siendo empréstito á íirme tiene que sujetarse 
al tipKdedos FondoF públicos; no. puedo menos de ekfvaciden el 
Sr. conde de Toreno el que crea que debe ser el tipo de cual
quier préstamo él de los precios corfieotes del dia; yo pregun
to áS¿ S . : un comerciante que; porvsqc8'°5 desgraciados en sus 
negocios no encuentre quien le preste dinero ni á ¿\í) ni á 5(1 
por 100 , en el dia que hace un arreglo con sus acreedores ¿no  
encuentra quieú le dé dinero á 6 t y 7 ' por 100? Es claro que sí, 
pues los negocios que emprende desde hoy no están de ninguna 
manera ligados con los otf Qü, Si Se|frafase de autorizar a! M i-  
nisfcro.de Hacienda para que levántase un pré tamo con las ga
rantías de pagar los intereses de la deuda , en este caso tie< e 
razón SéSv que deberi a ser vi r de ti po los p recios corrientes" 
del dia.

Ha dicho S. S. como de paso que se me contestara cuándo 
llegue el caso de discutir el art. 4 -° sobre la capitalización. En 
este- punto; no. estoy de; acuerdo co& S. S .: en el lenguaje jo g  • 
ganará; mas no me aventajará en lo de monopolio (risas gó,~  
7ieráles) : lo d igo porque puedo adivinar cuáles ,son lás cosas 
de la capitalización; ese no es acto, es monopolio. S. S . , con el 
objeto de hacer ver al Congreso las ventajas de los empréstitos 
de comisión , nos há presentado la historia de aquellos: que po
día apoyar con su opinión.

Pasa S. S. en seguida á contestar á otras varias observacio
nes del Sr. conde de Toreno; y concluye diciendo: cche dicho  
que no tengo empeño en la segunda parte de lá enmienda ; me 
basta haberla, manifestado según mi opinión; por mi parte la 
retiraría si fuese obstáculo. En cuanto á la primera no la re
tiraré: sé que la voy á perder, pero en fin ya veremos si he 
tenido mas ó menos razón para haberla apoyado.

El Sr. conde de TO R EN O : El Sr. Mendizabal tratando de 
impugnar varias de mis aserciones ¿ ha dicho que en cuanto á 
la publicación del expediente, este estaba ya de antemano* 
anunciado. Yo no he hecho mas que una leve indicación ; pe
ro supuesto que S. S. ha insistido en decir que está bien pre
sentado, no puedo menos de decir que cuando uno deja de ser 
M inistro , no tiene autoridad ninguna; el Gobierno y las Cor
tes únicamente tienen esa facultad ; mientras uno es .M inistro 
puede hacerlo; no siéndolo, en ese caso tiene qué ser, con anuen- , 
cia - ;i Gobierno. N o son cosas nuestras los papeles del minis
terio ; cuando dejamos de ser M inistros, no tenemos autoridad 
para disponer de ellos; por consiguiente no hay contradicción 
alguna en lo que dije anteriormente, pues solo manifesté que 
se podía mirar como cierto abuso.

Respecto á lo que ha dicho el Sr. Mendizabal del emprésti
to forzoso, confieso que ha habido una equivocación de parte 
m ía , pues no tenia presente que fue el Sr. Cahírava el M inis-' 
tro cuando los sucesos dé la Granja , y ahora conozco que en 
efecto fue á los l 5 dias cuando se decretó c e préstamo forzoso») 
Pero una operación que habia sido hecha 12 ó in  dias antes, sí 
el Ministro conociese que no era ventajosa no debería haberla 
adoptado; asi es que S. S. le hizo suyo.

Acerca de lo que S. 8. ha dicho sobre que fas emisiones de 
renta en Londres fueron á precio conveniente, no citaré mas 
que al ge fe de la comisión de Londres , 'el Sr» Znlueta , sugeto 
irrecusable en esta materia, y diré que solo con una autoriza
ción han podido hacerse esas emisiones, pues no eran valores 
creados legal mente, sino que estaban en depósito y no podían 
ponerse en ejecución sin que precediese facultad para e llo , pues 
de lo contrario era crear una nueva carga.

Ha insistido S. S. en la diferencia de la com isión, y ha d i
cho que por la nueva Operación de intereses se podría señalar 
otro tip o ; ¿ y  quién le ha dicho á S. S. que en la incerti- 
dumbre de las cosas se puede establecer un 2 0 ,  50 ó 40?  ¿cómo 
puede creer S. S. que habría nadie que fuese capaz de poner un 
tipo? Yo cedo á S. S. el conocimiento en los monopolios: S. 8. 
ha querido llevarse la palma; se la cedo. (Risas.) (El Sr. M eo- 
d iza bal dice que no ha dicho eso.) ¿N o lo ha dicho S. S.? El 
Congreso ha oído si S. S. lo ha dicho asi.

Prosigue contentando á varias aserciones del Sr. Mendizabal, 
y  concluye diciendo: ctN o es extraño que S. S.sea poco afecto á 
dar votos de confianza, cuando ve la pesada carga de haber ob
tenido uno, y no haberlo satisfecho como esperaba.

El Sr. M E N D IZ A B A L? El Congreso ha oído que dije que 
no quería llevar esta cuestión a otro terreno; que se nombra
se una comisión que examinase mis actos, reservándome para en
tonces el entrar en esta materia. Creí también que el Sr. conde  ̂
de Toreno, interesado como debe estar en esa cuestión, no hu
biera querido venir aqui á asombrarnos con una tea incendiaria 
(Risas,) $ me explicaré; para arrancarme cosas que me reservo 
para aquel dia.

D iré en cuanto á lo que se ha dicho de monopolios , que 
cuando he hablado de eso , es porque no quiero que se repita, 
ni daré mi voto para lo que tuvo lugar en el año de 1854 , en 
cuya época descendió la baja de un 75 á un 2 6 , y  levantó for
tunas sobre la ruina de los interesados en esos fondos. D iré  
otra cosa que le consta á S. S . , y es que en ese empréstito de 
4OO millones, para el cual pudo S. S, conseguir.el precio de un  
6 0 , se consiguió porque la casa de Ardoin prestó 48 0& libras, 
y S. S. sabe también que se hizo un adelanto para proporcionar 
un dia venturoso, en cuya época yo no tenia idea de ser M A  
nistro. Hay mas: en ese mismo empréstito que cree S. S. se hizo 
con tanta ventaja , en la posición en que yo entonces me encon
traba, pude haber tomado la tercera parte y echármela en el 
bolsillo ; pero d ije : dia vendrá en que me siente en el santuario 
de las leyes (Risas), y se me eche en cara con rasan; esto lo 
sabe el Sr. conde de Toreno. (El Sr. conde de Toreno hace un  
signo negativo), ¿S. S. dice que n o ? , pues es bien público, y  
últimamente dia vendrá en que se sepa y se verá. Si he dicho 
esto, rne lo ha arrancado S. S, ; pero repito que llegará mo
mento en que se haga palpable; no le rehusó, pero deseo no 
continuar, porque de ser asi tendríamos que llevar la cuestión 
á otro terreno,

El Sr. M A R T IN EZ  D E  LA R O SA : El nuevo reglamento 
previene que se entre primeramente en la discusión de las cumien* 
das con preferencia. A s i, pues, al haber pedido la palabra con
tra la adición , mi ánimo es probar el acierto con que está 
concebido el art. L °, y demostrar que la adición del 9 r. Men
dizabal m ina, por decirlo asi, dicho artículo. Procurando traer la



ruc-ton á 5.1*. crdi'.jlcro terreno, empezaré* por decir queda idea 
Yfél arl. 1.° está', redactada con suma ! precisión por la comisión; 
¡.¡.•es e íá íimHáda a • a olorizar' al Gobierno para contraer un 
cío p: c 't i;o de 500 millones. Ésta autorización ia pide el Go
bierno‘en cumplimiento de un articulo constitucional. La pri
men; eue tion (píe tiene que resolver el Congreso, es la siguien
t e : ¿ ha v necesidad dé conceder aí Gobierno esa autorización, sí 
Ó no ? he dicho necesidad y de propósito repetiré esa palabra, 
porqué esta sola responde á cuantas objeciones puedan hacer
se. Lila por sí sola deja atrás la' cuestión de conveniencia , y  
somete:al Congreso á un verdadero apremio; por consiguiente, 
‘/se  necesita , sí ó no?
" Di re , señores , que pará mí ,1a autoridad de un Gobierno 

responsable que se presenta a un Congreso y dice, necesito esta 
suma . tiene gran peso, porque el Gobierno es el verdadero pe
rito e n  esta materia; ademas tiene sobre sí la responsabilidad 
legal y moral; tiene que hacer frente á las necesidades del Es
tado; tiene que atender á las exigencias dé los hombres: y te
niendo que satisfacer esas grandes necesidades , ¿será tan des
acordado que sé presente ante las Cortés á decir tengo esta ne
cesidad sin tenerla? Yo lo digo con tanta mas confianza, cuanto 
que prescindiendo de opiniones políticas he sostenido,esté prin
cipio en una ocasión señalada en qué. no suspendí dar mi votoal 
M inistro entonces que era él autor de la adición ; si me pedia 
contribuciones, bastaba para dárselas; si empréstitos, To mismo; 
por consiguiente he sido siempre consecuente con este princi
p io , y en caso de duda, como los Srés. Diputados que se opon
gan á este artículo no demuestren que ésta necesidad no existe, 
ini voto es del Gobierno. ¿Pero de dónde puede sacarse que no 
se necesita una gran súma que sea poco mas ó menos que la que 
Se pide? ¿H ay  Diputado, español, tan lejano de las cosas ó 
ignorante de los sucesos, que no reconozca esa imperiosa nece
sidad? ¿No sé sabe por ventura el número que hay de nuestro 
ejército tan desproporcionado? ¿N o se sabe el exceso de consu
mo que trae consigo esta guerra , que no se limita á ningún re
cinto, que se extiende por todas partes, y lo asuela todo como la 
lava? El que no lo crea, que lo demuestre: pues qué ¿bastan las 
contribuciones ordinarias para esos gastos? Sí ó no: ésta es la 
cuestión. Yo veo, señores, que si hemos de juzgar de lo fu tu 
ro por lo pasado, es imposible que en materia de esta clase nos 
hagamos ilusiones: serán verdades tristes, amargas; pero son 
por desgracia realidades de los hechos. ¿No han existido el año 
pasado las mismas contribuciones que hoy existen, incluso el 
diezmo no abolido de hecho, cuya mitad ha estado consignada 
para las urgencias del Estado? ¿No ha sido el rendimiento de 
esas contribuciones mayor de lo que podia esperarse? Ademas 
de esas ¿no existen otras que subsistirán, puesto que los presu
puestos no están votados, ni auil examinados? ¿N o  se impuso 
ese préstamo de 200 millones, y se cobró mucha parte? ¿no se 
empezó á cobrar la contribución extraordinaria de guerra? 
Ademas, ¿no se redujo á metálico la suerte de los quintos, ha
ciendo en esto un anticipo para el porvenir? ¿no se ha ingresa
do parte de los rendimientos de Cuba y Puerto-Puco hasta Se
tiembre de este año? ¿no ha habido una deuda Potante de mas 
de 500 millones ? ¿ Pues cómo, señores, hemos de dudar no 
habiendo bastado esto, y al ver que el Ministro de la Guerra 
ha dicho que han quedado en. descubierto 500 y tantos millo
nes? El piesupuesto de Guerra asciende á unos 700 millones, y 
la mitad no se ha cubierto ; y al ver hechos tan palpables, tan 
claros, tan explícitos, ¿cómo no hemos de conocer que es nece
sario un préstamo para que no suceda esto y ver de remediarlo? 
Que es menester dar recursos al Gobierno es una jusúcia reco
nocida , y todos los Gobiernos han atendido con preferencia el 
proporcionarse recursos para vencer en la luena en que estamos 
empeñados; lo han hecho ciertamente, si se quiere, por egoísmo. 
El hecho es que no ha habido fondos necesarios para ello, y que 
á veces por esta falta se han resentido las operaciones militan:;; 
hasta la misma disciplina ha sufrido detrimento. Y , señores, 
cuando llega una época tan señalada en la cual vamos á entrar 
en una campaña que puede ser decisiva , y en la que el Preten
diente puede ser impulsado al centro de la monarquía, ¿podre
mos abandonarnos á la suerte ? La necesidad no es de mañana; 
es de hoy, del momento. Así, pues, todos los argumentos que se 
hacen acerca de las me,oras y economías que pueden hacerse en 
la administración, serán de buena fe, pero no son del momen
to ;  este es mas urgente, es mas ejecutivo , no hay espera. Seria 
lo mismo que si á un enfermo aquejado de una dolencia, el mé
dico le recomendase la dieta y un buen régimen; las economías 
están muy bien, no puede negarse; pero se trata de necesidades 
urgentes.

Un solo D iputado , y es cabalmente el autor de la adición, 
presentó un estado para demostrar que esta necesidad no era 
tan grande como se supone: dice el Sr. Mendizabal que no era 
su objeto el presentar este estado como lo presentó ; sin embar
go de lo que dijo el Sr. Ministro de Hacienda sobre que ado
lecía de varias inexactitudes, no hay que dudar que el presu
puesto castigado asciende á unos 1500 millones. Dice el señor 
Mendizabal: suprimir 75 para pago de la deuda extrangera, 
285 de la deuda interior, y 18 del pago de Marina, ademas 
100 de bajas de sueldos. Estas bajas, señores, podrán ó no ha
cerse: las clases civiles no alcanzan esa reducción sino á 25 mi
llones, y solo extendiéndose al ejército podrán dar los 50 mi
llones ; pero es necesario considerar que esas reformas son su
mamente delicadas en tiempo de una guerra civil; y hay mas, 
señores, cuando no las ha hecho el mismo Sr. Diputado cuan
do ha sido Ministro, no creo serán tan justas, ni lo habrá 
creído asi. Ha calculado S. S. las rentas del Estado en 800 mi
llones: yo dudo que lleguen; y  por ello tenemos que, según el 
estado que S. S. ha presentado , se encuentra la taita de 800 
hasta unos 1200; por consiguiente hay un déficit de 400 m i
llones: este es el resultado, y no haciendo la reforma en la 
clase m ilita r,  se encuentra un vacío de 400 millones.

Segunda cuestión: Puesto que hay ese déficit, ¿cómo se lle
na? No hay mas medio que un empréstito; esto se puede de
mostrar parcialmente; tres medios hay para cubrir las atencio
nes del Estado: 1.a las contribuciones bajo diversos nombres; 
2.a Empréstitos con la denominación que se quiera: 5.a Cuan
do una nación enagena parte de sus fincas ó demas: lo misino 
tiene una nación que un particular. Ahora bien, primero ¿ese 
descubierto de 4OO millones se puede cubrir con contribuciones 
nuevas? y  nuevas cargasen el estado actual? ¿podrán imponerse 
400 ó 500 millones mas? no creo que se diga sí. Luego el me
dio de cubrir este vacío con contribuciones es imposible. Segun
do ¿puede la nación llenar ese déficit con sus bienes? no, por
que están destinados al pago del clero , y aun cuando valieran, 
todos los bienes del Estado están hipotecados al pago de la deu-

d;i pública; por consiguiente parra las necesidades actuales no 
sirven. \  r’.o púdiendose imponer nuevas cargas, ni la nación 
acudir á la venta de sus bienes como en otra época, no hay 
mas que acudir á e.11 préstamo, por cüya razón ê t.a cuestión 
está reducida: í.° Necesidad de llenar ese vacío. 2.° ímposibili- 
bilidad de otros medios que no sean un em prento ; y en este su
puesto solo debemos detenernos en examinar cuál ,modo de hacer
lo es el mejor á pesar de todos los inconvenientes.

Un empréstito, en mi concepto, aun para objetos de u ti
lidad puede servir, cuando se emplea útilmente ; pero, se
ñores , cuando se trata de una cuestión de existir ó no, 
de vida ó muerte , como puede ser para la causa que todos 
sostenemos el empréstito es bueno , es excelente. Mas diré; 
tienen un- interés en él ,  110 solamente la clase para la cual 
va á invertirse , como es la clase militar, sino todas las de
mas clases dél Estado, porque obligado el Gobierno á aten
der al ejército, las restantes atenciones están en descubierto, 
y  votando este empréstito halla el Gobierno medios con que 
cubrir las necesidades del ejército, y podrá desembarazarse en al
gún tanto de las demas y  atenderlas. Queda por consiguiente 
demostrado que aun cuando sea el objeto exclusivo de este prés
tamo el acudir á las atenciones de la clase militar, las dernas 
van á reportar beneficios.

Los pueblos mismos, señores, ganarán mucho en que el 
Gobierno tenga estos recursos efectivos para atender á las nece
sidades del ejército; los pueblos tendrán un Ínteres en que por 
esta cantidad se pueda establecer un orden en la administra
ción militar, y no se cometan actos de insubordinación é in
disciplina. Véase cómo los pueblos conocerán ventajas, y ga
nará mucho el orden público, si le concedemos aí Gobier
no esta autorización para poder cubrir sus obligaciones. Aun 
los mismos acreedores del Estado, cuyos intereses parece que 
pudieran lastimarse, ganan, aplicada está suma que obtenga 
el Gobierno para las necesidades de la guerra, pues podrá 
con ello dar impulso á las operaciones militares, y esos mis
mos acreedores tendrán una esperanza mas fundada del por
venir. Si no hay medios, la guerra sé hace flojamente, el 
Gobierno por precisión deberá ser débil; habiéndolos, po
drán conseguirse victorias , de manera que, lejos de resentirse 
y retirarse él crédito, se afirmará mas y mas: verán una es
peranza de tr iunfo, un paso hácia el orden y estabilidad y fir
meza en nuestras instituciones. Pero descendiendo á la manera 
más ventajosa de hacer el empréstito, dijo el Sr. Mendizabal 
que se dijese en el artículo que fuese á firme y no á comisión, 
es decir, á  precio determinado: ¿ y  qué razones ha alegado una 
persona tan entendida como el Sr. Mendizabal en apoyo de es
ta adición ? Ha dicho S. S . , si no he comprendido mal Sus pa
labras, que si no se admite esta adición, 110 habrá inconve
niente........

El Sr. M EN D IZA BA L: He dicho que si no era a firme y 
sí á comisión, podríamos aventurar los resultados dél Gobierno, 
y que podrá súcedeé que el mismo qué sucediese al actual , pues 
no ha de ser eterno (irisas), no quisiese acomodarse á eso.

El Sr. M A R T IN EZ  D E LA ROSA: Cabalmente habia 
apuntado lo contrario ; pero quiere decir que queda asignado 
respecto á la cuestión de la concurrencia, que es la base de le
galidad, que es igual que se haga á firme ó á comisión. Dijo el 
Sr. Mendizabal que podia muy bien haberlo hecho el Gobierno, 
y traerlo después á la aprobación'de las Cortes.

El Sr. M EN D IZA B A L: Nó diju eso.
El Sr. M A R TIN EZ D E L A  ROSA: ¿N o es -ásí? ¿Pues 

cómo? yo deseo de buena fe.haéer 1a impugnación.
El Sr. M EN D IZA B A L: Dije que hubiera preferido lle

var el contrato á su té rm ino, y al tiempo de la ejecucioii haber 
venido al Congreso con un proyecto.

El Sr. M A R TIN EZ D E  LA ROSA: Queda reducido á lo 
que el Sr. Mendizabal hubiera hecho. Pero si el Ministro de 
Hacienda hubiese dado ese paso, no podia menos de ser contra
rio á lo que previene la Constitución vigente, la cual exige ia 
concurrencia de las Cortes para contratar empréstitos; y siguien
do el camino que ha indicado el Sr. Mendizabal, no podrían 
las Cortes ver las ventajas si no sabían si este préstamo era el 
mejor ó el peor. Dijo el Sr. Mendizabal que no se veia si el 
Gobierno habia adoptado el mejor; siempre venimos á parar en 
que por la esencia misma de estas operaciones , las que ha reco
nocido el Sr. Mendizabal , es necesario dejar al Gobierno cierta 
latitud para ser árbitro y poder ver las condiciones mas favo
rables.

Dice S. S. que se limite al Gobierno, y yo pregunto ahora, 
¿por qué esa limitación? ¿por qué de dos caminos el uno se amu- 
laila y el otro no? ¿No tendrá el Gobierno sumo Ínteres en ver 
los medios mas ventajosos? ¿Será tal la ceguedad suya que no 
lo prevea y camine de ligero ? Al Gobierno se le da una autori
dad ámplia para que admita todas cuantas proposiciones se 
presenten , ya sean á comisión , ó ya á firme. De todos modos, 
pues, ¿por qué ligarle las manos precisamente de una manera? 
yo no sé, señores, si esto no envuelve una especie de descon
fianza relativa al acierto del Gobierno, ó se manifieste al me
nos una especie de temor ¿y no lo presentó y previo también el 
mismo Sr. Mendizabal en otra ocasión? En ella dijo: ctal Go
bierno se le debe dejar una amplitud suma.” Leeré las palabras 
del mismo Sr. Mendizabal.

Leyendo: cVEn el año anterior las Cortes justa y debida
mente concedieron al Gobierno de S. M. la facultad de levan
tar un empréstito de 4OO millones sin restricción alguna, y 
por este mismo hecho quedó autorizado á realizar aquella suma 
á cualquier precio.”

Hé aquí la teoría que el Sr. Mendizabal proclamó entonces 
diciendo que las Cortes reconocieron justa y debidamente la 
necesidad de dar aquella autorización al Gobierno sin coto ni 
restricción; Opinión que estoy muy lejos de censurar en S. S. 
Pero dice se añada que este empréstito debe hacerse á firme ó 
á una cantidad fija. Ya el Sr. conde de Toreno ha dicho que 
cuando se hace á firme hay que tomar por tipo el precio que 
tienen los fondos en el mercado. El empréstito de los 4OO mi
llones se hizo á 6 0 ,  y fue ventajoso, porque se insertó una 
condición, cual e ra , que si subían los fondos se hiciera á 66: 
y siempre guardó á este precio proporción hasta cierto punto; 
pero cualesquiera que sean las condiciones del empréstito , ha
ciéndose á firme, pregunto yo: una nación cuyos fondos 
están á 20 ¿puede hacer un empréstito á firme? Esta es la 
cuestión, y esto es á lo que voy á contestar, aunque no toma
ré sobre mí el cargo de responder al Sr. Mendizabal, porque 
soy menos entendido en esta materia; pero citaré una opimon 
que debe ser de gran peso para S. S . , cual es la del S. Cantero. 

Oigamos esta autoridad nada sospechosa, que se explicaba

asi efiotro día -Jeye?i(fo): M8i.el préstamo es á firme, ¿qué as
pecto presentá* óííÓ’tró cvédifó paraJqnú tioV'podarnos‘ ; Lonjear 
de que por los'5'íM millones no hdyáVno; 'dé pagar m.a renta' 
que absorba una cúarta parte de todás'íás dé la nación? Es sa
bido, señores, que nuestro papel en París, Lóndrés y Aifis- 
terdam, plazas en dónde principalmente se conoce y négor.A, 
está hoy en dia al 20 .Ó 21. Y si se contratase actualmente nn 
érnpréstito, ¿ ñó habría que tomarlo' á este mismo valor que 
hoy tienen nuestras rentas en aquellos mercados? Y tornando 
este valor por tipo , ¿cómo es posible que fuésemos no:otros á 
contratar uft préstamo al 20 , cuando nós Cargábamos al misma 
tiémpo coii‘un 25"ó 26 por 100 de inferes- anual? Scmepnvfé’ 
negociación, señorea, ademas de esta ruinosa y enorme desven
taja, nos,traería el perjuicio de que cüando tratásemos de emi
tir nuestras rentas en él extrangero, nó habría quien las qiú- 1 
siese tomar, no digo yo al 2 0 , pero ni aún tal vez al 12 .”  ,

Esta es la pintura qúe hace el Sr. Cantero de lo que suce
dería haciéndose el empréstito á firme. El Sr. Mendizabal dice 
que sea á firme, y el Sr. Cantero dice no ,  porque estando 
nuestros fondos á 2 0 , tiene que hacerse'á un preció mas bajcL 
Pero S. S. desde el dia que se entabló ésta cuestión, dijo 
que se daria por muy satisfecho corno se pudiera hacer e ñe 
empréstito á 4O. Esto dijo S. S. , y en esto da á entender que 
no cree pueda hacerse á firme al 4O; y en otra ocasión muy’, 
señalada dijo también que no baria ningún empréstito d 56 
ni á 4 0 , y también conviene adver t ir , que respecto d e l 'e m 
préstito , el otro dia nos manifestó una cosa , y es que 
cuando se trató del voto de confianza, que pensaba hacer un' 
empréstito; porque cuando no bastan las rentas públicas' para' 
mantener un Estado, se ha apelado bajo de este ú otro nombre, 
á un empréstito, de donde se infiere que S. 8. no desconoce que 
en todas épocas se ha apelado en las naciones al crédito. ‘

Por consiguiente, habiendo manifestado el Sr. Mendízáb’aJj
que si se hiciera el empréstito á firme seria este muy bajo’, y 
habiendo manifestado también el Sr. Ministro de Hacienda que 
en estos términos no lo haria , quiere decir que la adición def 
Sr. Mendizabal tiene por objeto; primero, poner en un com
promiso al Gobierno ; y segundo, que á firme 110 habría em
préstito.

El Sr. Mendizabal hizo algunas aclaraciones.
El Sr. GOMEZ ACEBO, á quien cedió la palabra el señor 

Burriel, manifestó que en su concepto el empréstito debe em
pezar á firme y concluir á comisión, si se deseaba sacar todas 
las ventajas que la nación debia esperar de él. Anadió que no 
podia menos de hacer algunas observaciones acerca de lo ex
puesto por varios Sres. oradores sobre ios reveses y situación en 
que nos encontrábamos, la cua l , no obstante tantos contratiem
pos , no creiá fuese tal que 110 pudiera hacerse frente á oirás 
adversidades con los mismos recursos de' la nación. En seguida 
y haciendo úna pintura de cómo desde el año 5fi hasta el dia se 
han ido cubriendo las atenciones, no obstante haberse aumenta
do el ejército hasta el número de 803 combatientes, y tres le
giones extrangeras cuyas obligaciones las ha cubierto el pai , 
con sus propios recursos sin contar con el pago del semestre d^ 
la deuda interior y extrangera que se satisfizo en Mayo do 185 > 
que al fin del año 57 nos hemos encontrado con una deuda-* 
flotante de 250 millones....

El Sr. Secretario del Despacho de H ACIENDA habiendo1 
oido decir que este dato era falso , interrumpió al orador y 
d i jo : ■'

Un Sr. Diputado ha manifestado duda'acerca de la deuda 
flotante. El Ministro de Hacienda se ha presentado con datos 
seguros, y nunca viene á exponer la cortedad de los medio¿ 
con que cuenta sin asegurarse primero. La contaduría de dis
tribución , a cuyo frente está el Sr. D. Ramón María Cálatra- 
va , sugétó bien conocido y honrado-: por' S. M. con la direc
ción de está oficina , certifica que la deuda flotante es de 250 
millones. De consiguiente, si hay un Sr. Diputado que acuoi 
al Ministrb.de falsario, yo le atuáo de calumniador'(/í/o;’/-  
miento de agitación , y  varias voces pidiendo se escriban las 
palabras pro feridas por el orador.)

El Sr. GOMEZ ACEBO continuando sus observaciones 
acerca deque la situación del Gobierno no éra tan aflictiva co
rno se creía, porque si bien puede decirse que no es de las mas 
lisonjeras, pues las contribuciones se recaudan bastante bien, y 
que ademas de la contribución extraordinaria tiene el Gobier
no otra sobre las provincias ultramarinas de posible realización, 
que ascenderá á 100 millones de reales; y debiendo disminuir 
del presupuesto el importe de las tres legiones extrangeras, á 
que. hay que agregar la contribución extraordinaria de guerra 
y la continuación del diezmo si se decretasen, todo esto,' dijo, 
iba á aumentar el ingreso para las atenciones del año 5Í), con 
lo cual consideraba la situación del pais bastante ventajosa.

Observó también que ningún fruto se habia sacado de los 
empréstitos extrangeros, recurso que hasta el año de 1820 no 
se habia conocido en España, pues en los seis años que duró la' 
guerra de la independencia , para expeler del pais al capitán 
del siglo, no hubo otro medio que los suministros de los pue
blos; y que, según tenia entendido, de todos los empréstitos 
que desde dicha época se habían hecho, no habia entrado un 
solo real en España, y para prueba leyó un estado de la cuen
ta corriente formada por la contaduría de distribución, que 
impresa se habia repartido en tiempo de las Cortes constitu
yentes, relativo al empréstito de los 400 millones.

El conde de TORENO pidió la palabra para una aclara
ción , y obtenida, dijo: Que el empréstito habia producido 4OO 
millones; pero que habiendo manifestado el Sr. preopinante que 
150 millones se habían invertido en el extrangero, debia ad
vertir en primer lugar se habían pagado dos semestres, y que 
no eran 150, sino IfiO millones, de los cuales se debían 60 á la 
casa de Rostchild , á quien se le debían por anticipaciones que 
habia hecho al Gobierno.

Que el otro semestre era el perteneciente al mes de Noviem
bre, y otro de 70 ú 80 millones, y que justamente uno de los 
semestres se pagó cuando ya no era Ministro ; y por consiguien
te, habían quedado á disposición del Gobierno 70 millones pa
ra pagar, sin lo cual hubiera tenido que buscar recursos.

Que era cierto quedaron dé esa cantidad otros 48 millones 
en el extrangero; pero que esta era igualmente otra anticipa
ción hecha antes de hacer el empréstito que hizo la casa de Ri
cardo, de Londres; y que el decir , como 8. S. habia manifes
tado, que solo 50 millones habían entrado para el ejército, era 
una equivocación, pues este consumía unos cincuenta y tantos 
millones todos los meses, sin dejar por esto de estar atendido y 
casi pagado en general, debiendo tenerse entendido qiie esos 50 
millones habían venido por Bayona. Observó que cuando se ha-



bla de estas mater ias , era necesario hacerlo con exactitud para 
evitar siniestras interpretaciones, porque cuando se quiere pre
sentar con mala fe y calumniar ciertas operaciones, se pueden 
reducir á nada.

Que el ejército, como habia d icho , en los meses que fue 
M  in h t ro , que fueron 1 5 ,  estuvo atendido tanto cuanto se pu
do ,  porque este era todo el desvelo del Gobierno, asi como el 
de no descuidar los demas rainos de la administración , como 
lo probaba el que en el año 54 casi todas las contribuciones re
cibieron un aumento considerable; con cuyas explicaciones y  
otras que hizo , dijo le parecía podria quedar satisfecho el se
ñor preopinante.

El Sr. GOMEZ ACEBO contestó que el Sr. conde de To- 
reno debia estar convencido de que no habia tratado de atacar
le , como lo comprobaba el haber dicho que la operación habia 
sido favorable, y  que, aunque estaba leyendo el estado, no era 
con el fin de que se dudase de la inversión de los 400 millones, 
sino para demostrar ai Congreso el poco fruto que hasta ahora 
se ha sacado de esta especie de recursos.

Declarado el punto suficientemente d iscutido , quedó reti
rada la enmienda por el Sr. Mendizabal.

Se procedió á discutir el art. i .° ,  que dice a s i :
"Se autoriza al Gobierno para contratar un empréstito de 

500 millones de reales efectivos.”
Habiendo pedido varios señores la palabra en pro y  en con

t r a , observó el Sr. Presidente que á su parecer, habiéndose dis
cutido la enmienda , el artículo cataba y a  discutido , aunque 
dejaba este punto á la decisión ael Congreso.

Suscitada una cuestión de orden, en la que tomaron parte 
los Síes. Galiano, Caballero y  Olózaga , el Sr. Presidente de
terminó se pusiera á discusión el art. l .° ,  habiéndose acordado 
prorogar la sesión.

El Sr. BURRIEL para una alusión personal. Señores, na
da es tan sensible para mí como sufrir una acriminación 110 
merecida , y  que ha hecho en mí una herida profunda. Cuan
do en la cuestión del empréstito se dijo que la deuda flotante 
eran 150 millones, el Sr. Ministro de Hacienda oyó la expre
sión que yo en voz baja d i j e ,  y  S. S. ha proferido las expresio
nes que el Congreso ha oido, y  que no he d icho ; porque una 
cosa es ser falso, y otra es ser mentira. Yo he dicho que era 
falso , porque tenia datos para probarlo; y  humilde como siem
pre , soy sin embargo altivo cuando se aja mi honor y  mi de
coro con la mas fuerte de las expresiones; porque el orgullo 
noble sienta bien en los hombres, en los españoles , y  mucho 
mejor en los aragoneses. Asi pues , yo no he merecido esa in 
culpación , ni menos que se escribiesen mis expresiones; y  yo 
habia pedido la palabra para hacer ver á mis compañeros y  á 
los periódicos que aqui no h a y ,  como algunos de estos preten
den , enemigos de la causa púbíica. {Varias v o c e s ; A l  orden, 
al orden.)

El Sr. PRESIDENTE: Continúe Y . S., S r .B u rr ie l ,  porque 
los periódicos tanto dicen unos como otros.

El Sr. BU RRIEL : En prueba de que no hablo al a i re ,  pres
cindo de eso, y  voy á probar que no he merecido se me califi
que de calumniador.

El Sr. Ministro de Hacienda, contestando en la sesión 
del 50 de Marzo al discurso del Sr. Mendizabal, dijo estas pa
labras que constan del D ia r io ,  si bien no me valgo de ellas para 
formar cargos; pero por decirlo asi~~es una nota mas d TSeñüs" 
exacta, aunque no para hacer responsable á su autor.

(El orador leyó un trozo del discurso del Sr. Ministro de 
Hacienda, y  habiéndole llamado el Sr. Presidente,continuó.)

Viene muy al caso, Sr. Presidente, y  suplico á uno de los 
Sres. Secretarios vaya estampando las partidas que voy á decir.

En un estado señalado con el núm. i . °  de la contaduría 
general de distribución, que es un documento oficial, se estam
pan las siguientes partidas. (Aqui e l  o ra d o r  f u e  Leyendo v a 
rias p a rt ida s  que no insertamos p o r  e v i ta r  e l  c o m e t e r  in e
xact i tudes , y  d espu és continuó.)

Cuando lie dicho á mi amigo que era falso, era refirién
dome á la cantidad que dijo S. S. habia dejado pendiente por 
deuda ílotante el Sr. Mendizabal: tenia razón para decirlo , á 
lo menos por los datos que tenemos. Yo por cálculos cometeré 
una imprudencia, pero no cuando tengo á la vista datos que 
se pasan por el Gobierno á las Cortes, que es de lo que siempre 
hago uso , y  nunca habria hablado á no traer datos, y  datos 
que no pueden desvanecerse.

No tengo ningún sentimiento del Sr. M inistro ; pero si S. S. 
confiesa que ha obrado con ligereza, yo quedo satisfecho y  en
tonces quedamos cada uno en su verdadero lu ga r ,  porque lo 
demás es abrir ciertas heridas que no conviene en manera n in
guna tocar. De consiguiente ceso de hab la ren  este pun to , re
servándome sin embargo la pa labra , si se me permite, para 
después de haber oido las explicaciones del Sr. Ministro sino las 
contemplo suficientes.

El Sr. Secretario del Despacho de H A C IE N D A : Cuando 
v ine a! Congreso á esta discusión en la cual debia h ab la r ,  pedí 
á las oficinas me diesen ciertos datos , y  en efecto la contaduría 
de distribución me pasó la adjunta nota. Cuando contesté al se
ñor Mendizabal, yo 110 dije que hubiese dejado esta deuda ; dije 
sí que la deuda flotante ascendía á lo que dejo manifestado : yo 
nunca leo el Diario de Cortes , ni menos corrijo mis discursos.

Cuando he presentado este dato que el Sr. Gómez Acebo es
taba reproduciendo, oí que una voz ba ja ,  no sé si de amigo ó 
enemigo, dccia , e s  fa l s o .  Ministro de la corona , Diputado de 
la nación, y  particularmente M in is tro , que me encuentro con 
una reconvención semejante, no podia dejar que á la faz del 
mundo pasase sin contestación una palabra semejante, y  asi 
dije que cuando se acusa á un Ministro de fa lsar io , el M in is 
tro llamaba calumniador al que le acusaba. Si el Sr. Burriel in
siste en su proposición de llamarme falso, yo repito la mia, 
añadiendo que es una falta de decoro, y  que cuando se dice 
una expresión semejante, yo me veo obligado á defenderme como 
D iputado , como M in is tro ,  como caballero y  como asturiano.

El Sr. PRESIDENTE después de hacer una aclaración, 
concedió la palabra para la discusión del art. 1.° á

El Sr. conde de las N A Y A S :  Yo no tendría reparo n ingu
no en aprobar este artículo si se me dijera que estos 500 m i
llones , c u y a  autorización se nos p ide, eran suficientes para ter
m inar  la guerra c iv i l ,  y  para que empezasen los pueblos á go
zar desde luego los beneficios del sistema constitucional, y  no 
hubiera que volver á exig ir de los pueblos mas sacrificios de los 
que está haciendo. Si el Sr. Ministro y  la comisión me dicen 
que con esta caotidad tiene bastante para los fines que dejo in 
dicados , desde luego doy mi voto.

El Sr. Secretario del Despacho de V  ACIEN D A : El señor

conde de las Navas conoce m uy bien que yo no puedo com pro
meterme á dar la respuesta satisfactoria que desea, porque en 
una guerra c iv i l ,  todo pende de las contingencias.

El Sr. BEN ÁVID ES: La comisión tampoco puede contes
tar tan categóricamente como desea el Sr. conde de las Navas, 
porque aun al Gobierno mas previsor le seria imposible en las 
circunstancias en que nos encontramos decir si tendrá ó no lo 
suficiente con la cantidad de los 500 millones que se piden.

El Sr. conde de las Navas hizo una aclaración.
El Sr. CABALLEPvO: La primera razón por la cual mé 

opongo al artículo es porque en las actuales circunstancias con
sidero irrealizable el empréstito, pues desde el que se contrató 
en el año de 5 4 ,  no obstante los apuros en qué la nación se ha 
encontrado, todos los ministerios han pensado mas ó menos en 
e l lo ,  y  110 han podido realizarlo, y ademas porque el Sr. M i 
nistro cuenta para el efecto con unos elementos que en el esta
do actual de guerra c ivil es el mas imposible para una opera
ción de esta clase, porque cualquiera desmán que nos suceda ha 
de ser un embarazo para el Gobierno.

Otra razón de las que me asisten para oportérmé , es la de 
no saber si ha de hacerse á firme ó á comisión. Si en las c ir 
cunstancias tan calamitosas como las en qué ños encontramos 
se hace de este último modo , es sumamente desventajoso , y  nos 
pondrá á merced de un banquero que nos dicte la ley , y  en 
realidad no se tocaráu los provechos que todos nos proponemos.

Otro inconveniente encuentro ademas, y  es que aun des
pués de realizado no veo se llenen nuestras esperanzas y  deseos, 
cuales son de atender á las urgentes necesidades de la guerra, 
pues yo tengo la convicción íntima, y  que hecho el empréstito, 
estas necesidades no se van á satisfacer, y  habrá que apelar á 
las contribuciones extraordinar ias , y sobre todo á los suminis
tros de los pueblos.

I la y  también otra consideración , y  es que con el emprésti
to se ya á dar el último golpe á nuestro crédito, pues con las h i
potecas que se des ignan , vamos á quedar imposibilitados para 
otras operaciones tanto dentro como fuera del reino.

Ademas, las exigencias justas de todas las clases del Estado 
que se ven reducidas á la mayor miseria por la penuria del 
Estado, v a n a  renovarse, porque en el mero hecho de concederse 
esta autorización para un empréstito, no obstante que su pro
ducto se destina exclusivamente para el e jército, todo el mun
do se creerá con derecho á que se le dé a lguna cantidad para 
salir de sus ahogos.

El orador continuó haciendo algunas otras observaciones, y  
concluyó diciendo se oponía al artículo por las razones que de
jaba sentadas al  principio de su discurso, es decir, porque no 
lo creia realizable.

El Sr. Secretario del Despacho de G RACIA Y  JUSTICIA  
dijo que en la impugnación hecha por el Sr. Caballero 110 habia 
hecho mas que reproducir las mismas observaciones hechas por 
los señores que se oponían á la autorización pedida por el Go
bierno. Que S. S . , hablando de esa economía de que constante
mente se habla , por mas que se diga , son m uy  difíciles de po
ner en p rác t ic a , y  que tanto S. S. como el Sr. Fontan, que ex
puso el dia anterior una sérje de economías, si reflexionaran un 
poco , verían que en España h ay  esa economía práctica que 
tanto se desea , cual es el grande atraso que experimentan en sus 
pagas todas las clases del Estado por efecto de las c ircuns- 
ra rielas. :

Combatió las razones en que el Sr. Caballero fundaba su re
sistencia á aprobar el empréstito, y  dijo que en la situación en 
que se encontraba la Esparta , pues agotados en cierto modo los 
manantiales de la riqueza , y  cansados é imposibilitados los 
pueblos de contribuir , habia una urgente necesidad de recurrir 
á medios extraordinarios que conduzcan los de proporcionar r i 
queza para dar después la probabilidad de pagar.

Hizo en seguida otras observaciones y  concluyó manifestan
do las razones poderosas que habia para que se concediera al 
Gobierno la autorización que pedia.

Los Sres. Caballero, Fontan y  Ministro de Gracia y  Ju s t i 
cia hacen mutuamente varias aclaraciones.

El Sr. LOPEZ como de la comisión defendió brevemente el 
dictamen de e¿ta ; pero por lo débil de su voz , y  por el ruido pro
ducido por el público que salia de la t r ib una ,  no nos fue posi
ble oir su discurso

El Sr. OLOZAGA: Yo , señores, hubiera renunciado cier
tamente la palabra no solo en este momento sino aun cuando 
se suscitó la cuestión de gabinete, si no hubiese oido á un digno 
individuo de la comisión algunas palabras que á mi parecermere- 
cen no quedar sin contestación. El Sr. Pacheco, á quien me re
fiero, dijo que la oposición fuese franca, y  la invitó en cierto 
modo á negar su voto al proyecto del Gobierno, porque según 
manifestó si no tenia confianza en su patriotismo, ó no la tenia 
en su ciencia , debia negarle.

Y o ,  señores, por lo que á mí toca , puedo decir que me 
propuse desde el principio votar este ar t ícu lo , porque aunque 
no vea ciertas cuestiones como los señores de la comisión, veo 
sí la necesidad en que está el Gobierno de apelar á medios ex
traordinarios para sostener la gu e r ra ,  y si es posible concluirla. 
Yeo que se han perdido y  con razón muchas ilusiones , y a  las 
que habia de que bastarían los recursos propios para terminar 
la lucha en que estamos empeñados, y a  otras de que tendría
mos recursos extrangeros. Lo cierto es que no han bastado los 
recursos propios, ni esos extrangeros que tanto se decantaban, 
han venido.

Si la necesidad , pues, existe, yo  no encuentro otro medio 
de remediarla que el empréstito: votémosle pues , porque creería 
faltar á un deber si negase al  Gobierno los auxilios con que 
que quizá contribuirá á la conclusión de la guerra. Asi es que yo 
doy mi voto favorable al proyecto, y  le fundo ahora para m an i
festar que le doy teniendo confianza en la ciencia y  patriotismo 
de los Sres. M in is tros , sin embargo de que no pensaré como ellos 
ni como los demas que constantemente los apoyan , en algunas 
materias de administrac ión, y  quizá en a lguna de política. 
Creo que esto rio está en contradicción con mi conducta , y  que 
por lo tanto puedo sostener aqui mis opiniones sin incurr ir  de 
modo alguno en inconsecuencia.

El Sr. PACHECO: Yo siento no tener aqui el Diario de 
las sesiones para manifestar á S. S. lo que dije ; pero puedo 
asegurarle con todas veras que estaba tan lejos de incitar á la 
oposición á que negase su voto al proyecto, que dije que yo 
oposición no lo negaría jamas.

Ademas expresé que si la oposición no tenia confianza en la 
ciencia y  patriotismo de los M inistros , no les diese su voto 
para esta autorazacion , sin que yo les pusiese por esto la menor 
tacha. Por io demas esta cuestión no implica de n ingún modo á

la oposición con los dem ás, pues sil conducta én otrós casós ña* 
da tiene que ver con la que ahora observa. El Sr. Olózaga ¿ co-; 
mo todos los demás Sres. D iputados, pueden ó no confiar én U 
ciencia y patriotismo del ministerio , y  Cu el primer caso con
cediendo esta autorización manifiestan un acto de confianzaj 
aunque no un voto de confianza corno erradamente se suponst

Declarado el punto suficientemente discutido , pidieron va
rios Diputados que fuese nominal la votación. Verificada así, 
resultó aprobado el art. l .°  por i2 0  votos contra 6 ,  en la forma 
s igu ien te :

Señores que dijeron s í :  Hom panéra , Fontan, Reinoso, 
M on , Someruelos, Castro, Bravo MuriMo, Florez Estrada, M u
ñoz Maldonado, Fernandez- Raeza , Vil-ches, Is tu r iz ,  Gómez 
Acebo, Madoz, Lea l ,  Merques, Ballesteros, A rgue l les ,  Seoa- 
ne ,  Mendizabal , Cantero, OloZaga, Alonso Cordero, Carras
co (D. J u a n ) ,  Carrasco (D. Rufino), López, Rivaherrera , S a -  
torras, Benavides, Aya la  y  M o r ía ,  Pacheco, Gispert , conde 
dé T oreno , Alcalá G aliano , V illaverde , Pelegrin , duque de 
Gor , marques de Montevírgen , Temprado, L u ja n ,  Fernandez 
de Córdoba, Infante , Angüera , G a l i ,  Sierra Pambley , Ove
je ro ,  Arrazola , Queraitó , Alonso, Camaleño , duqué de V e 
r agu as ,  Sancho, Ormaeche, Sánchez de la Fuente, Valera , 
Gatnero, V i l la lv a ,  Donoso Cortés, Montes de O ca , Calderón 
Collantes, Balsera, Cosío, Vázquez Queipo (D. Vicente), Ma
ta V ig i l ,  M uro , Cadabal , Henry , Posada Arguelles , Lori
g a s ,  Puche , M a r t í ,  R e y ,  Cornejo , Almarza , Olavarrieta , 
Carrarnolino , Arrnendariz , Mela , Elordi , V i l la g a rc ía ,  Váz
quez Queipo (D. M anue l) ,  V ictor ia ,  La R iva  , T o ra l ,  Fer
nandez Bolaños, Posada Córdoba , Colorno, Borras, T oda , M i
guel Polo, Martínez A ya la  , Valladares , Vázquez Moscoso, 
Zaforteza, Fuentes, C urado , Salvato , Giménez , Cano Manuel, 
García, Valdés , Iznard i , Iñ igo , Landero, M ar ín ,  M a r t in ,  Cal
zada , Valterra , Guillen y G ras ,  A l i a g a ,  conde de la Rosa, 
Carboneli , Martínez de la Rosa, Arteta , M o t i l l a , Albear, 
A yarnans , Casablanca, Sr. Presidente. Total 120.

Señores que dijeron no: Conde de las Navas , Burriel , Ca
ballero , La borda , Cabrera , San Miguel. Total 6.

Señalado el orden del dia para mañana , levantó el Sr. Pre
sidente la sesión , siendo las cinco y  cuarto.

M A D R ID  4 DE A B R IL .  

C O R R E S P O N D E N C IA  DE L A  G A C E T A .
Logroño  50 d e  Marzo.  La facción de Negrí se retiró aye r
las 9 de la mañana de la vil la  de Ezcaray por el puerto de la 

Jemanda , con dirección á los Pinares , y  á las tres horas de 
u retirada entró en dicho pueblo la división del general I r ia r -  
e , que debió salir á pocas horas en persecución de los rebeldes, 
.jas casas de los valientes Nacionales han sido saqueadas de un 
nodo horroroso , y  el daño que la facción ha hecho en un pue
do de tanta industria es incalculable.

La división del general Ribero salió de esta capital á la pri- 
nera noticia que tuvo de la aproximación de los facciosos en 
a misma dirección que ellos t ra ían ,  y  es muy probable que es- 
e movimiento sea el que les ha obligado á retirarse á la sierra. 
¿os Nacionales de Ezcaray se han defendido brillantemente 
ontra toda la facción, haciéndose dignos por su bizarría de los 
fiayores elogios. El subinspector de esta provincia ,  que acciden- 
almente se hallaba en aquel pueblo , cuando los facciosos le i n -  
adieron , viene muy satisfecho de aquellos valientes, y  dice que
0 halla expresiones conque manifestar su serenidad y  bizarría.

La Roda  1.° d e  Abril. El 21 anterior se presentaron por
1 noche en este término de la Roda (M an ch a )  25 hombres á 
aballo, y  se llevaron cinco pares de muías de labor, pidiéndo- 
;s á los dueños 500 rs. por cada caballería , conduciéndolas á 
t Osa de M on t ie l , adonde les han llevado el d inero , y  por ú l -  
mo pudieron rescatarlas. De la misma cuadril la  bajaron á la 
enta del P inar otros 2o hombres en la misma noche, y  n o t i -  
iosos en San Clemente que se hallaban en dicha venta , sa l ie -  
^n como unos 20 caballos de la Guardia R ea l ,  y  dándoles a l 
inee al salir de la venta , murieron tres ladrones á estocadas de 
inza, dejándose los caballos luego que cayeron, é hiriendo de 
asíante gravedad á dos granaderos de dicha p a r t id a , y  rnata- 
3ii á un sargento. Es necesario que el Gobierno tome este punto 
n consideración ; tanto por los robos, como por las desgracias 
ue están sucediendo casi todos los dias. Las labores de este pue- 
lo están amenazadas, como y a  se ha verificado en dos ocasiones.

Cuenca  50 d e  M arzo . En esta se verifica con orden y  le -  
alidad la renovación de ayuntamientos: también ha p r inc ip ia- 
o á efectuarse la quinta extraordinaria de los 403 hombres, que 
eberá quedar concluida dentro de muy poco tiempo, en vista 
!e la energía que han desplegado las autoridades, á quienes es-
n  A n / t A r v \ A » i d o d  a  «1 i<v d  j .  4-   i  A L .  J. -  .

TEATROS.
CRUZ. A  las siete de la noche. Gran función extraordi

naria : ú lt ima ópera, y  única representación, á beneficio del 
cuerpo de coristas de arabos sexos de la compañía lírica.

Se volverá á poner en escena la m uy ap laudida ópera en 
dos actos , del maestro Ross in i , t itu lada

IL  BARBIERE DI SIVIGLIA.

La Sra. D ’Albert.i, deseosa de contribuir por su parte al 
mayor brillo de la función , cantará por primera vez eu el acto 
segundo el gran  rondó con variaciones de la ópera

PIETRO IL  G R A N D E ,

del maestro Vacaj.


